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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, en situaci6n de reemplazo en esa regi6n,
D. Mariano de Salas y Bruguera, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle seis meses de liceacia por asuntos pro
pios para Ly6n (Francia), Zurich y Languart (Suiza), con
arreglo á la real orden circular de 5 de junio de 190$
(C. L. nGm. 101). . •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucilos años. Ma-
drid 18 de marzo de 1911 • _.

: .: :¡t-i ~: j :.. ; .~<l~ '\aui4S '.
<:ieñor Capitán general de Ja cuarta regi6n~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PERSONAU DEU 'MATERIAU DE 'ARTILLERI~ i

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que con arreglo á lo que preceptiía la base4" del art 5.° del reglamento del personal del materia!
de Artillería, aprobado por real orden de 28 de marzo tÍ.
1878 (C. L. n6m. 88), y á las instrucciones y programa
que á continuación se insertan, se verifiquen en el taller
de precisi6n, laboratorio y centro electrotécnico, oposicio
nes para proveer dos plazas de obreros aventajados de ofi
cio gasista-electricista.

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18·de marzo de 191 l.

Instruccion8s que sc. citan

l.
a Los designados para cubrir las plazas de obreros

aventajados del personal del material de Artillería que se
anuncian á oposiciones, disfrutarán el sueldo anual de
I.OCO pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislaci6n vigente. .

2.- El día 25 de abril pr6ximo darán .principio las
oposiciones. en el Taller de Precisi6n, ante el tribu.al que
previene la real orden circular de 30 de septiembre de
1899 (C. L. n(¡m. 187). .

3·a LlilS aspirantes dirigirán sus instancias á la Secci6R
de Artillería de este Ministerio, las que deberán tener en-

Senor...

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 191 l •

. -! .: ._, ::.: 'J~L AZ~AI(; '...

Señor CapitIn gMet'ai de la sexta regi6n.
• • " J • •• • - ': I .". J . - t ' ,;' - f'.i.. - ,....~....~.I:~ . '..:.... 1If.L

* * *

PAR-rE OFICIAL

0.0

Sección de Arlllleña
[;,-.". .... ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: Como resultado de la (¡ltima revista
anual de armamento pasada á los cuerpos de esa regi6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á
V. E., . para su satisfacción, que el armamento que dichos
cuerpos tienen en su poder, se halla en buen estado de
conservaci6n y servicio, y aprobar las determinaciones to
madas por V. E. con motivo de la expresada revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos- años. Ma
drid 18 de marzo de I9II.

Excmo. Sr.: Como resultado de la (¡Itima revista
anual de armamento pasada á Jos cuerpos de esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifiste á
V. E., para su satisfacción, que el armamento que dichos
cuerpos tienen en su poder, se halla en buen estado de
conservaci6n y servicio, y aprobar las determinaciones
tomadas por·V. E. con motivo de la expresada revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

REALES ORDENES

SectlOD de tabDlIerla
f,~ r .. ¡ ~ RETIROS' "".~...,;...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el re.tiro para Valladolid al maestro sillero-guarnicionero
~el regimiento Lanceros de Farnesio, 5.0 de Caballería,
D. Casimiro Sanjurjo Platell, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del presente mes sea dado de baja en el arma á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.:!drid 17 de marzo de I9Ir.

, AZNAR .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Señores Capitán general de la séptima regi6n y Ordena·

dar de pagos de Guerra.

Señor CapiUn general de la segunda regi6n.

© Ministerio de Defensa
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'·...::',c1a en la misma, antes del día 20 del citad::> mes de abril,
;;·.::omp;-.:ñando los documentos siguiente$: 1.0 Copia lega!i- .
z~é.a de~ acta .de in~cripci6n de nacimiento en el Registro. 1
t;lV¡I. 2. Certificado de buena conducta. 3.° Ccrtiiicatlo d~ ¡
~\ptitlld. 4·° Certificado de situación militar, los que se¡¡n '
!:aisanos, y de copia de la filiación y de la hoja de s'~rvi- 1
cit.s, los que sean militares.

PROGRANI-\

F.l publicado por real orde,n de 1J de febrero de 1910
(D,' O. núm. 36).

Madrid 18 de marzo de 191 l. AZNAR

. • * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceáer
la gratificaci6n de 600 pesetas anuales, desde 1.0 de febre
ro último, al teniente clilronel de la Fábrica de armas de
Oviedo, D. Ramón Canel1a y Secades, como comprendido
en la real orden circular de I.e de julio de 18g8 (C. L. nú
D1eT"J 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 19I1.

AZNAR

Señor Capitán' general de la séptima región.

Señor Ordenador de pagos d~ Guerra.
le.

SttC¡UA de AdmfJllstruclOll Kllltu
\ r' ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der al aumento de 4 luces extraordinarias en el alumbra
do de la enfermería .milita r de la fortaleza de Isabel II, de
conformidad con 10 prevenido por real orden de 20 de
müyO de' 1368 y con las limitaciones que determina la de
13 de octubre 'de 1897 (C. L. núm. 268).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 d(jl marzo de 19II.

, AZNAR

Senor. Capitán general de Bal~ares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
......

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der al aumento de 3 luces extraordinarias, además de las
7 cenceriidas últimamente, en el alumbrado del cuartel
del casti!lode San Sebastián, de la plaza de Vigo, ocupa
¡jo por fuerza ~el regimiento Infantería de Murcia, de
conformidad con 10 dispuesto por real orden de 20 de
mayo de 1868 y con las limitaciones que determina la de
13 de octubre de ¡g97 (C. L. núm. 268).

De real orden lo digo á V. E. para su' .conocimiento
y demis efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai\os. Ma
drid 18 de marzo de 191 l.

AZNAR

Señor Capitán general de la octava rl"gi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
'Ir ....

BANDERAS ,; ;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.) ha tenido á bien dis

poner que por el Establecimiento Central de los servicios
administrativo-militares, se efectúe la remesa de 4 bande
ras nacionales al Parque administrativo de la Coruña, des
tin~ndose una de ellas al Dep6sito de suministro de El
Ferro]. . .

De cealocclen 10 dIgo i V. E. paca 'u conocimientp y

© Ministerio de Defensa

.. .. ..
MATERIAL DE ADMINI8TRACION MILITAR
. Excmo. Sr.: Hallándose almacenada la maquinaria y

útiles procedentes del antiguo taller de tejidos del Esta
blecimiento Central de los servicios administrativo-milita
res, en locales de dicha dependencia, que si bien son muy
útiles y necesarios para otros servicios, no reune sin em
bargo condiciones para el engrase y buena conservación
del citado material, 10 cual, unido á que éste no tiene apli
cación para los actuales servicios de la Administración
Militar, está anticuado y en estado de inutilidad, el.Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver se lleve á cabo la ena
jenaci6n del repetido material mediante subasta general
y única,procediéndose en su consecuencia, de conformidad
á lo que previene para estos casos' el reglamento para la
contratación administrativa en el ramo de guerra, aproba
do por real orden circular de 6 de agosto de' 1909
(C. L. n1Í:n. J :;7)

De r....al orden lo <:I.i5'0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18·de marzo de 1911.

AzNAlt

Señor In3pector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

SeñorE's Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento Central de los servicios administrati
vo militares.

:TRANSPORTES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á N.te

Ministerio en 27 de febrero próximo pasado, promovida por
el primer teniente de la Comandancia de la Guardia civil
de Cádiz, que presta servicio en esa plaza, D. Juan Vera Te
rán en súplica de que se conceda á s~ familia prórroga del
plazo regl:omentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Uberia (Jaén) á Ceuta; y estando justificada
la causa en que el recurrente funda su petición, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien accedl"r á lo que se solicita, con
arreglo á 10 que previene la real orden de 28 de julio de
1906 (C. L. núm. 137). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid J 8 de marzo de 1911.

AZNAR.:

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Capitán general de la segunda regi6n y OrcIena
«;lar de pagos de Guerra.

* * •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

que el segundo regimientp mixto de Ingenieros, de guar
ci6n en esta corte, remita á los talleres del material de In
genieros, en Guadalajara, 35 bultos con peso de 4.439 Id
logramos, conteniendo material y efectos de las antiguas
secciones á lomo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de:marzo de Ig11,

AZ'NA~

Seiior Capitán general de la primera re¡i6n,

Señor Ordenador de pagos de V~.rra.
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AZKAR

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) >:e ha servido disponer
que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la siguien..
te relad6n, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señala.

De real orden· lo digo á V. E. para &u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de marzo de IgIl.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la cuarta región;

R.ela,ci6n que. se cita 1 ·0
.•• 1 " Capitanes .. ;;

D. Francisco G6mez Forner, secretario de la 14.a Subins..
pección de Carabineros, residente en Figueras, á la
Comandancia de Gerona.

,. Gabriel Pujuila Dilmer, de la Comandancia de Gerona,
á la 14.a Subinspección de Carabineros, residente en
Figueras, de secretario.

Madrid 18 de marzo de 1911. AZNAR.

i
1 •>1< * *

PASES A OTRAS ARMAS

(.z·,-cular. Excmo. Sr.: Siendo convenien~epremiar,
dentro de las disposiciones legales, los servicios y méritos
contraídos en campaña por las clases é individuos de tro
pa, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los actua·
les turnos de ingreso, establecidos en los Institutos de Ca.
rabineros y Guardia Civil, se entiendan modificados, en el
sentido de dar derecho preferente sobre todos, á quienes
se hallen en posesión de la Cruz de San Fernando, y den
tro de cada uno de los turnos de preferencia actualmente
en vigor, á los heridos en funci6n de guerra 6 que cuen"
ten en su filiación tres 6 más hechos de armas.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 20 de marzo de Igl1.

SecdlD de JusticIa v AsuDlas generales
GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por v. E. en
escrito de 27 del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar el gasto de 8 pesos filipinos equiva
lentes á 20'56 pesetas, ocasionado en Manila por el dili
genciamiento de un exhorto procedente de la Capitanía
general de la tercera regi6n, relativo á D. Alberto Cam
pos Porrata; debiendo ser formalizada dicha suma, con
aplicación al cap. 12 artículo único del presupuesto de
este Ministerio. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 18 de marzo de Igl l.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 20 de febrero próximo pasado, promovida
por el eflcribiente de primera clase del Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares, con destino en la Subinspección de las
tropas de esa región. D. Benigno Costosa Collado, en sú
plica de que se le reintegre el importe del pasaje de su fa
milia desde esta corte á esa capital, que satisfizo de su pe
culio; y no estando justificada la causa de haber prescin
dido del pasaporte que para poder realizar el viaje por
cuenta del Estado su familia, le fué facilitado por el Capi
tán general de la primera regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la instancia referida, por carecer de dere
cho á lo que se solicita, con arreglo á lo dispuesto en real
orden de 4- de enero último (C. L. .núm. 4).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 18 de marzo de IgIl.

f ANGEI: i\.ZN:AR. 1-:

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•• •

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
AZNAR

Señor.....

* * * * * *

,.•>..
AZKAR ' 1.

"!.'" * *
REDENCIONES

RECLUTAMIENTO: Y REEMPVAZODEU EJERCITO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en22 del mespr6ximo pasado, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en Caja, el soldado José Prada Moreno la excep
ci6n del servicio militar activo, comprendida en el caso l."
del arto 87 de la ley de reclutamiento; y apareciendo com
probados todos los requisitos que se exigen para eximirse
del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto' por la comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Sevilla, se ha servido declarar soldado
condicional al interesado, como comprendido en el caso
y artículo citados y en el 149 de la misma ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de Igl l.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo.'Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
riano Samaniego Muñiz, vecino de Barcelona, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en
la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de Madrid, se·
gún carta de pago núm. II3, expedida en 12 de septiembre
de Ig06 para"redimirse del servicio militar activo, como
recluta del reemplazo de 1904 perteneciente á la zona de
Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en l;1Jenta Jo preyeni-

SecdaD de IISlrUCClGI. ReclutamIento , Cueoas diversos
DES.TJNOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E: dirigió á
este Ministerio en 27 de ~ebrero próximo pasado, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal de la comi
sión. mixta de reclutamiento de la provincia de Palencia,
al comandante de Infantería D. Rafael González Ortíz, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de IgIl.

• • 1 ·1.1: : '¡\Z1i"g. r...1
Señor Capitán g-eneral de la J)exta regí6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es
crito de 27 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar el gasto de 34'95 pesetas, ocasionado en
Argel por el diligenciamiento de un exhorto procedente
de la Capitanía general de Melilla y relativo al recluta Sal
vador Cloquell Fúster, debiendo dicha suma ser formaliza
da con aplicaci6n al cap. 12, artículo único del presupuesto
de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 18 de marzo de IgI r.

•••

Señor Ordenador de pagos de Guerra;

© Ministerio de Defensa
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'Relacion qUe. se. -cita.

'.'

El Jefe de la Sección.

Y-ié,ttJll rm...~~ ~

Cuerpos

El Jefe de la Sección,

Señor.-~: ::¡~r~- 'ILf [':i~ '1.1".::7 'D,-:. 'MffJlRd ~ 'l!JltM.;riT

Excmos. Señores Capitanes generales de la octava re-
gión y de MelilIa y Ordenador de pagos de Guerra.

I Número
de

caba.lloS-------------1--

TOTAt, ••••••••••• ti _ ••• '" 100

Reg. Lanceros de la Reina , •• "•••
Idem íd. de Villaviciosa.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • .. .. • . • 7
Idem Dragones de Montesa ,.. 8
Idem íd. de Nuroancia... .. .. • . .. • • .. • .. • .. • • .. • • • •• .. • • • • • .s
Idem Cazadores de Lusitania.••••• - • . • • • • . . • • • • • • • • • 3
Idero id. de Alcántara................................... 2

Idero íd. de Talavera. .. • • .. • • .. • • • • • • • • • • • .. • • .. • • • • .. • • .. 11
Idem íd. de Albuera........... 13
Idem id. de Castillejos.. . . . . • • •• • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 4
Idem Húsares de la Princesa........................... 5
Idenl íd. de Pavia. • • • • . • • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • 2
Idem Cazadores de Alfonso XII..................... 10
Idem íd,. de Victoria Eugenia....................... 8
Idem íd. de Galicia.••••••••••••••••••••••••••••• "• • 3
Idem íd. de Treviño.••••.•••.•.• , •••••••••••••..• " . 4
Idem id. de Vitoria................................ 7
Escuadrón de E~colta Real......................... 4
Grupo de escuadrones de Ceuta..................... 1
Academia de Caballería •.••••••••• , ••• , ••• ,........ t
Prime.r Establecimiento de Remonta................. I

Madrid 18 de marzo de I91I.-¡¡ranch.

Señor.•••

DIreccIón general de Cría mballar vRemonta
Circular. Aproximándose la época en que con arre

glo al arto 28 del título 2.° del reglamento provisional
para el detall y régimen interior de los cuerpos del Ejér
cito, de L° de julio de 189G (C. L. núm. 154), debe pro
cederse por los cuerpos activos á la venta del ganado de
desecho, los primeros jefes de los del arma de Caballería
que se expresan en la relaci6n que á continuaci6n se in
serta, se servirán remitir á esta Direcci6n duplicada pro
puesta de los suyos respectivos, pudiendo incluir hasta el
número de caballos que á cada uno se le señala.

Madrid 18 de marzo de 191 l.

•••
Sea:IOD de Irllllerla

-, 1'----·, ,- -DESTINOS --"., ;-r:' ~:~"

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero bastero del tercer regimiento de Artillería de mon
taña Lucas Celma Adell, causará baja en el mismo en la
próxima revista de comisario y alta en el regimiento mixto
de la propia arma de :MelillaJ por haber sido elegido por.la
Junta econ6mica de este último cuerpo para ocupar la
plaza quede dicho oficio existía vacante en el mismo. ,

. Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 18 de mar
zo de 1911.

El Director genetal.

Franclt

Excrnos. Señores Capitanes generales de la cuarta re
gi6n y de ~elilla y Ordenador de pagos de Guerra.

-~.-n ::J:~·.1 ~~~ ~). ~ };i3 ~~:.'!~~',

Señor" ...

de la propia arma, donde ha obtenido plaza de herrador
de segunda categoría.

Dios guarde á V .•• muchos años. Madrid 18 de
marzo de 19I1.

DISPOSICIONES
de la Snhsooretaría y Seooiones de este Ministerio

y de lu Dependeneiu I'AlntraltlS

SettlfiD de Caballerla
';:,\ ,1'.,;'" DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el forjasor del regimiento Cazadores
de Taxdir, 29." de Caballeria, Ram6n Viñals Balaguer, pase
á prestar sus servicios al de Dragones de Numancia, I l."

dQ e!1 el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
l1'esolver se devuelvan las 1.$00 pesetas de referencia, las
-cuales percibirá el individuo que efectuó el dep6sito ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el art{
culo 189 del reg1amp.nto dictado para la ejecuci6n de di
cha ley.

De real ord'~n le digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectoF:.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de 1Ilarze de 19 U

/ , :, 'AzNAR; i "
Señor <":'apitán general de la primera regi6n.

Seño,.. Ordenador de pagos de Guerra.

~.I " * *" , -¡
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anta

mio G6mez García, soldado del regimiento Infantería de
:Extremauura núm. 15, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que dep6sit6 en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Almería, según carta de pago
número 71, expedida en 23 de octubre de 191»9, para re
d~mirS'e del servicio militar activo como recluta del reem
plazo'~de 1909 perteneciente á la zona de Almería, el Rey
{q. D. g.), teniendo en cuenta que el interesado se en
cuentra en filas por no haberle sido admitida la carta de
¡pago, y lo prevenido en el arto I 7~ de la ley de recluta
mientq, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el dep6sito, 6 la persona apoderada en forma le
gal, sp.gún dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la. eSecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 191 I.

AZNA~ : i

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de p;gos de Guerra.

L ! J' '. -,"" * * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

Alvarez Alvarez, vecino de Fuenlabrada de los Montes,
provincia de Badajoz, en solicitud de qu'e le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de
l-Ja'Cienda de la provincia indicada, según carta de pago
nf.ím. 23, expedida en 17 de enero de 1910 para redimirse
del servicio militar activo, como recluta del reemplazo de
19a8 perteneciente á la zona de Badajoz, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
cele reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectu6 el dep6sito 6 la persona apoderada
en forma legal, s~gún dispone el arto 189 del reglamento
dictado péira la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioS" guarde á V. E. muchos :años; Ma
dcid 18 de marzo de 1911:

," ~:, , ' '--.' -,', ~AR;

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa


